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Pe   
A José Barakat, 

. Chos que representan, 

  

. merciantes, 

   
     

" de sus 

' bio de Nombre, para su otor- 

E > 

a 

. En la ciudad de Guaya- 
quil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del 

Ecuador, a los veinte y cua- 
tro días del mes de Diciem- 

bre de mil novecientos _ se- 

senta y tres, ante mí, DOC- 

TOR GUSTAVO FALCONI LE- 

DESMA, Abogado, Notario del 
Cantón y testigos cuyos nom- 

bres al final se expresará, com 

parecieron los señores DON 
Y. -DON.._JO- 

SE BARAKAT, casados,  Co- 

a nombre y como 

pñ tantes legales de _la 

fía Inmobiliaria del Li- 

p8.A,”, en sus calidades 

brentó y Presidente, res- 

éamente, según las notas 
nombramientos que o- 

bran al final, y, además, de- 

bidamente autorizadas por la 

Junta General de Accionistas 
de la indicada Compañía, en 

sesión celebrada el veinte de 

dos corrientes, cuya acta se 

incorpora al final; mayores de 

edad, domiciliados en esta ciu- 

dad, capaces para contratar, a 

quienes Conozco, de lo que 

doy le; y procediendo con am- 

plia libertad, bien instruidos 

de la naturaleza y resultados 

de esta escritura” pública de 

Reforma de Estatutos y Cam- 

  

gamiento me presentaron la 

minuta y documentos que Co- 

pio.- "Señor Notario”.- Eleye 
a 

p 

usted a escritura pública 
resente minuta que contiene 

las decraraciones que formulan 

José Jairala Y 
en sus calidad 

Presidente, _1 
¿la comp 

y 
de 
<del 

José Barakat, 
es de Gerente 
respectivamente, 

Inmobiliaria 
r- 

    

      

    

      A., en los 
  

E 

+ Jairala.- 

  

    

  

   

      

   

     
     

    

  

      
     

      

      

  

   
        

  

   
e] Notario de este 

a doctor Jorge Jara 

Grau, con fecha veinte y_uno 
de Agosto del presen 

se “Cong a Compañía In- 
mobiliaria del Litoral Ss.A.- 

Pero la Junta General de Ac: 

cionistas de la referida Com- 

pañía, en sesión celebrada el 

día veinte del mes en curso, 

reforma los Estatutos de la 

Compañía, en lo referente al 

nombre de la Compañía, a la 

cual se acordó denominar 

*Predial del Litoral Sociedad 

Anónima”, o también “Predli- 

ta”. SEGUNDO.- Con esos 

antecedentes, José Jairala y 
por los dere- 

tienen 

ía bien declarar, en instrumen- 

to público, que la Sociedad 

Inmobiliaria del Litoral S.A., 

ha variado su nombre por el 
dad “Anónima”! Litoral, Socie- 
su 
adelante será de estas formas 
en que se la deberá llamar en 
todo acto, contrato o diligen- 
cia en que intervenga.- Agre- 
gue usted, señor Notario, las 
cláusulas de rigor, y especial- 

mente: La copia del Acta de 
sesión de Junta General de 
Accionistas de Inmobiliaria 
del Litoral S.A., en la que 
se aprobó el cambio de nóm- 
bre de la Compañía; y las 
notas de nombramiento de am- 
bos accionistas y mandatarios 
de la Compañía. (firmado). J. 

(firmado) J,. Bara- 
kat. (Hasta aquí la minuta). 
Nombramientos . “Inmobiliaria 
del Litoral S.A.”.- Guaya- 

   
  

  

  

   

       

  

   
   

les la palabra Predlisa y cuan: 

E: ; — in dl 

sigla “Predlisa”, y que, en 
   

o Pepper O 

  

cias presentadas por el Ge- 
rente señor Jorge 
por el suscrito y designar los 

reemplazos, y de tratar sobre 

la reforma de Estatutos por 
Cambio de nombre de la So- 

ciedad.- Atte.- El Presidente. 

Pidió la palabra el señor José 

Barakat y manifestó: Que ha- 

bían recibido las cartas de re- 

nuncia, elevadas por los seño- 

res Jorge Yúnez y Jorge Kron- 

fle, de sus cargos de Gerente 

y Presidente en ese orden, 
de la Compañía Inmobiliaria 
del Litoral S.A., y que dada 

la calidad de irrevocable, su- 

gería sean aceptadas. con las 

palabras de agradecimiento.- 
La Junta General aceptó am- 

bas renuncias, y entró a de- 

liberar sobre el nombramiento 
de los nuevos Presidente y Ge- 

rente de la Compañía, con los 

resultados siguientes: Para 

Presidente: señor «José Bara- 

kat.- Para Gerente: Señor 

José Jairala.- Estas resolucio- 

nes se tomaron por mayoría 

de votos.- Luego solicitó la 

palabra el señor José Jairala 

ara expresar: Que sabía de 

a existencia de otra Compa- 

ñía Anónima Civil llamada 

Inmobiliaria del Litoral S.A., 

igua, sugería -para evitar e- 

rrores- cambiar el nombre de 

la Sociedad, y ponerle ”Pre- 

dial del Litoral S.A.” 

(PREDLÍSA), de tal manera 

que el artículo Primero de los 

Estatutos deba decir, en el fu- 
turo: “ARTICULO PRIMERO. 

Con el nombre Predial del 

do así se la mencione estará 
válidamente designada”.- 

unta entró a conocer la mo- 

ción del accionista señor Jai- 

rala y, por unanimidad da 

votos, resolvió: Reformar los 
Estatutos de la 
lo referente al cambio de su 
nombre a fin de que la Com- 
pañía, en adelante, se llame 
Predial del Litoral S.A., 
(Predlisa).- También la Junta 

  

cidió que los mencionados 

IN 

007 

Yúnez, Y" kAciembre de mil novecientos 

que, siendo aquella más an-|j 

ey 

torgada el treinta 

sesenta y tres ante el Notario 
de este Cantón Guayaquil doc- 
tor Gustavo Falconí Ledesma, 
aparece que la Junta  Gene- 
ral de Accionistas de la pre- 
nombrada Compañía en sesión 
celebrada el veinte de estos 
mismos mes y año reformó sus 
Estatutos Sociales en lo refe- 
rente al nombre de la misma, 
acordando denominarla PRE- 
DIAL DEL LITORAL S.A. 
(PREDLISA).- Por tales ante- 
cedentes y encontrándose reu- 
nidos y cumplidos los requisi- 
tos legales y no  contravenir 

la Ley, el suscrito Juez _a- 
rueba la reforma de los Es- 
atutos de Compañía Inmobi- 

liaria del "Litoral S.A. en 
PREDIAL DEL LITORAL SO- 
CIEDAD ANONIMA (PREDLI- 
SA) y para su  perfecciona- 
miento ordena: Que el Regis- 
trador de la Propiedad  deH 
Cantón Guayaquil copiando 
integramente en el Registro 
correspondiente, inscriba 14] 
referida escritura esta provi- 
dencia y las demás actuacio“ 
nes, y para cumplir lo pres-] 
crito en el Art. 33 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, fl- 
je Y mantenga fijo en su Des- 
pacho por seis meses, una co- 
pia del extracto del instrumen- 
to registrado con sus númefo 
de orden y fecha; de lo cual 
dejará la constancia correspon 
diente.- Publíquese, por una 
sola vez, en uno de los dia- 
rios gue se editan en esta ciu- 
dad, el instrumento  registra- 
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Lo 
mán Lynch R. 
Guayaquil, 
[cuatro de mil novecientos se- 
senta 
media de la tarde, notifiqué el 
auto anterior a los señores Jo- 
sé Jairala 
por los derechos que 
sentan, por boletas, 
haber sido encontrados en per- 
sona en el domicilio señalado: 
Estudi 
Naboa 
por no hallar familiares” o ser- 
widumbre-que-la-reci a 4jj6 
en una de sus puer 
'sencia: del testigo 
be.- Lo certifico. - . u 

(H' Ledo. . Germán 

¡QU 

EL TELEGRAFO, Guayaquil, Ecuador, | 

| Reforma de Estatutos y Cambio de Nombre.- Compañía Inmo- 

biliaria del Litoral S. A., por el de “Predial del Litoral 

¡ Sociedad Anónima””.- (PREDLISA) - Cuantía Indeterminada 
y uno dedo, devuélvase a los peticiona- 

rios el primer testimonio 
la escritura presentada.- Notl- 
fíquese.- (f) Doctor Pablo Es 
trada Valle.- ó 
el auto.-que-antecéde- el-señor 
doctor Pablo 
Juez Sexto 
Guayas 
ciembre veinticuatro de “” 
novecientos sesenta y tres, 1 

tres u e 
certifico: (f) Ledo. Ger- 

y 

   
   

    ánthez. 
¡Lynch 1 
Guayaquil, Enero siete. 
novecientos sesenta y 
a las once de la mañana, no-" 
tifiqué el au 
fior REG 
PROPIEDAD. .....D: 

IL. en persoiá 8” 
firmó.w Lo certifico. (1) DO 

     

   

    

      

de 
A 

e 

Estrada Val 
Provincial 

en --Guayaquil;- Dt 
ril 

Secretario. En 
Diciembre  veinti- 

tres. a las cuatro y 

José  Barakat, 
repre- 

por no 

y 

AAA 
A
A
A
 

A 

del Doctor Gonzalo 
izalde, la misma -que 

  

     
    

ES 

tas. 
jue suert! 

o. Julio A
 

A 
A
 

R.- Secretari   “cuatro 

to. anterior as 
ISTRADOR <a. E 

   

tor Fausto Benites J. (£) Lcdo. 
Germán Lynch R.- Secretario. 
Queda inscrito el auto ante-- 
rior de folas 145 a 148 No. 20 
del Registro Mereantil y ano-   

  

        

    

     
     

  

La; 

Compañía enj 

ol 

General, por unanimidad, de-|   o E 
y Presidente -respectivamente-!- oi de ato y 

lleven a cabo las diligencias: conmigo.- Doy fe.- (firmado) 

Notariales y Judiciales , ten- J. Jairala.- J. Barakat. Tes- 
dientes al perfeccionamiento de 
esta Reforma de Estatutos. No 

i óe -—que-—tretar se 
eclaró terminada la sesión y 

se concedió un término al Se- 
cretario para la redacción de 
esta Acta.- Reinstalada la 
Junta -luego de treinta minu 
tos- el Secretario dio lectura 
de esta Acta a los presentes 
quienes la aprobaron en todas 
sus partes, firmando, para con 
formidad, el Presidente y el 
Secretario que certifica.- (HD. 
José Jairala.- (f) Jorge Kron- 
fle.- Certifico:- Que la copia 
anterior ha sido tomada de su 
original constante del Libro 
de Actas de Sesiones de lali 
qunta Goneral de pancelonistas 

. pañía In iliari 
del Litoral S.A., on iaria 

    

      

  

    
  

      

    

  remito.- Guayaquil, Diciembrel 

    

  

   
         

    

    

cionales Vicente Rocafuerte, 

Aguirre Abad y Dolores Su- 

cre, de Guayaquil. Por tanto, 

los otorgantes aprobaron la 

minuta inserta, y habiéndoles 

leido yo, el Notario, esta es- 

critura, en alta voz, de prin- 

cipio a fin, en presencia de 

los testigos de este vecinda-! 

rio, mayores de edad e idó- 

neos señores Edmundo Demós- 

tenes Marcos, Santiago Her- 

nández Intriago y Julio Espl- 

noza Sánchez, a quienes igual- 

mente conozco, dichos otor- 

   

tigos: (firmado) E.D. Marcos.- 

Santiago Hernández 1.- Julio 

Espinoza S.- (firmado) _Gusta- 

vo Falconí L.- “Notario Pú- 

blico”.- Acta de Sesión de 

Junta General de Accionistas 

de la Compañía Inmobiliaria 

del Litoral S.A.- En Guaya- 

quil, a los veinte días de Di- 

ciembre de mil novecientos 

esenta y tres, a las diez de 

a mañana, en las Oficinas del 

doctor Gonzalo Noboa E., en 

Vélez ciento treinta y uno y 

Chile, previa convocatoria, se 

reunieron los señores Jo: 

Jairala y José Barakat, nue- 

vos accionistas de la Compa: 

fía Inmobiliaria. del Litoral 

  

       

   
       

    
    
    

    
        

   
   

    

   

   

  

   
   

   

  

   

   
       

   

   

   

Litoral S.A., se constituye u-[do, esta resolución y más ac» 

na Compañía Anónima, de na-|tuaciones pertinentes.-  Conltado baje el No. 259 del Re- 

turaleza Civil, que se regirá las razones que se el de 'en pertorio: archivándose log cer- 

.|por los Hresentes Estatutos, ¿ el : de 35. oráena»l tifirados de 

por lo dispuestos en los - “qe palel Y aime 

digos Civil y de  Comercio.- Accionistas a 108 come : 
La Sociedad podrá ser Mama: | probantes de pago dos im- ante mí 

a también, por su sigla que j ; . [YO TMERA. 4 

a Pp sa a puestos para los Colegios Na-lsco y firmo el-día de su es 
torgamiento.- f) Doctor Gusta- 
vo Falconí L.- Hay un sello. 
Por Mandato Judicial queda 
inscrita esta escritura de fojas 
149 a 1568 No. 21 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el 
No. 260 del Repertorio: archi- 
vándose los comprobantes de 
pago de los impuestos re- 
gistro y defensa Naciohal.- 
Guayaquil, Enero diez de mil 
novecientos sesenta y cuatro. 
El Registrador de la Propie- 
dad.- (f) Doctor Fausto he. 
nites J.- Certifico: Que de 
conformidad con el artículo 33 
del Código de Comercio ba- 
jo el No. 7 se ha fijado en 
esta oficina y se mantendrá 
fijada por seis meses, una Co- 
pia simple de esta escritura 
pública.- Guayaquil, Enero 
diez de mil novecientos  se- 
senta y cuatro.- El Registra- 
dor de la Propiedad.-  (f) 
Doctor Fausto Benites J.- Se 
tomó nota de esta escritura a 
fojas 4.136 -del Registro Mer- 
cantil de mil novecientos se- 
senta y tres: al margen de la 
inscripción  respectiva,- Gua- 
yaquil, Enero diez de mil no- 
vecientos sesenta y cuatro. El 
Registrador de la Propiedad.- 

(1) Doctor Fausto Benites J.- 
Certifico: Que de conformidad 
con ló dispuesto en el artícu- 
lo 33 del Código de Comercio, 
se ha fijado «en esta oficina   S.A., y que representan la 

totalidad del Capital de la 

Compañía, con el objeto de 
lala ima cocción de Tunta 'Aal amta Adintadn mar al 

y se mantendrá fijado por seis 
meses una copia del extracto 

Ti1a7  



.. , =e-- ” t 4 poa Alu: Lt.” Ty un Neu. 17 "7 mobiliaria "del Litoral S.A.-jvalidaamente designada” .- La; cre, de Guayaquil. Por fanto.lpor Mandato Judicial queda / mobi pra ta General de Ac.|unta entró a conocer la mo- | los otorgantes aprobaron inscrita esta escritura de fojas Pero la Jun ción del accionista señor Jai-| minuta inserta; y habiéndoles|,¿g a 158 No. 21 del Registro cionistas de la referida Com- a a 
e : y, por unanimida A 

pañía, en sesión celebrada el votos, resolvió: Reformar los Í i es en curso, pa 

reforma los Estalilos de 14 do reterente al cambio de su - o rele y Compañía, en lo referente alo TA tin de que la Com- 

leído yo, el Notario, esta es-lwercantil y anotada bajo el 
critura, en alta voz, de prin" No. 260 del Repertorio: archi- 
cipio a fin, en O vecindas vándose los comprobantes de 
los testigos de a a las. pago de los impuestos de re- 
rio, mayores de edad e gistro v defensa Naciohal.- 

—_ 

nombre de la Compañía, a la|nom t ú 4 do Demós- : 5 inar pañía, en adelante, se  llamef neos señores Edmundo Guayaquil, Enero diez de mil cual se acordó denominar Predial del Litoral S.A., ol tenes Marcos, Santiago Herodes: sesenta y cuatro. 
El Registrador de la Propie- nández Intriago y Julio Espi-: 

(1) Doctor Fausto e- 

aL del toas (Predlisa) .- También lá Junta 
noza Sánchez, a quienes igual- 

Anónima”, o también “Predli- General, por unanimidad, de-| dad    sa”. SEGUNDO.- Con  esos|Ger 1 ionados ich: otor-[ pj ifi 
: irala cidió que los mencio mente conozco, dichos nites J.- Certifico: Que de : db Baraka. por os der señores Jairala y  Barakal, gantes la aprobaron y firmar lconformidad con el artículo 33 

. tienenj¡en sus calidades de Gerente ron, con los mencionados tes- del Código de Comercio ba- hos que representan, : > ; A a 
to público que la Sociedad riales y Judiciales ten-" Inmobiliaria del Litoral SA antes al perfeccionamiento de ha variado, su nombre por el sta. Ref ran de Estatutos. No dad “Aniónima”* Litoral  Socie- esta Reforma, —epuo—tratar se su sigla “Predlisa”, y que, en/déclaró terminada la sesión y adelante será de estas formas|se concedió un término al Se- en que se la deberá llamar en|Cretario para la redacción de todo acto, contrato o diligen-|esta Acta.- Reinstalada la cia en que intervenga.- Agre-, Junta -luego de treinta minu 

tigos, en unidad de acto Ylio el No. 7 se ha fijado en 
conmigo.- Doy fe.- (firmado) lecta” oficina y se mantendrá J. Jairala.- J. Barakat. Tes- fijada por seis meses, una co- 
tigos: (firmado) E.D. Marcos.-loia simple de esta escritura 
Santiago Hernández I.- Juliol oíblica.- Guayaquil, Enero 
Espinoza S.- (firmado) Gustarldiez de mil novecientos  se- 
vo Falconí L.- “Notario Pú-lconta y cuatro.- El Registra- 
blico”.- Acta de Sesión deldor de la Propiedad.-  (f) 
Junta General de AccionistasDoctor Fausto Benites J.- Se 
de la Compañía Inmobiliarialtamó nota de esta escritura a 
del Litoral S.A.- En Guaya- fojas 4.136 «del Registro Mer- 

  
gue usted, señor Notario, las|tos- 
cláusulas de rigor, y especial- 
mente: La copia del Acta de 
sesión de Junta General de 
Accionistas de Inmobiliaria 
del Litoral S.A., en la que 
se aprobó el cambio de nom- 
bre de la Compañía; y las 
notas de nombramiento de am- 
bos accionistas y mandatarios 
de la Compañía. (firmado). J. 
Jairala.- (firmado) _J. Bara- 
kat. (Hasta aquí la minuta). 
Nombramientos. “Inmobiliaria 
del Litoral S.A.”.- Guaya- 
quil, Diciémbre veinte y tres 
de mil novecientos sesenta y 
tres.- Señor José  Jairala.- 
Ciudad.- Muy señor mío: Por 
la presente carta hago saber 
a usted que la Junta General 
de Accionistas de Inmobiliaria 
del Litoral S.A., en sesión 
eelebrada el día veinte de los 
corrientes, lo designó para el 

el Secretario dio lectura de esta Acta a los presentes quienes la aprobaron en todas sus bartes, firmando, para con formidad, el Presidente y el Secretario que certifica - (5D. José Jairala.- (f) Jorge Kron- fle.- Certifico:- Que la copia anterior ha sido tomada de su original constante del Libro de Actas de Sesiones de la Junta General de Accionistas! de la Compañía Inmobiliaria del Litoral S.A., al cual me remito.- Guayaquil, Diciembre 

tos sesenta y tres.- (firmado) J. Jairala.- José Jairala, Ge- rente.- Por diez sueres.. Co- lecturía del Colegio Nacional Vicente Rocafuerte, - Guaya- quil, Diciembre veinte y seis e mil novecientos sesenta y tres.- Recibí de Inmobiliaria del Litoral S.A., la suma de   targo de Gerente.- Sin más, 
me suscribo de usted, atenta- 
mente.- (firmado). Ba- 
rakat.- José Barakat.- 

S.A.: toral Guayaquil, - : ¡¡¡mado). ciembre veinte y tres de Sul Colector del Plantel novecientos sesenta 
Feñor José Barakat.- Ciudad. 

uy señor mío: Por la pre- 
sente carta hago saber a us- 
ted que la Junta General de|Guayaquil, 
Accionistas de Inmobiliaria dellY,Stis / sesenta y tres.. Reci- Litoral S.A., en sesión cele- brada el día veinte de los eo. [Litoral S.A., la suma de Vein. el te sucres, por concepto de Im- sin/|Puestos creados a favor de los mas, me suscribo de usted a-iColegios Aguirre Abad y Do- lores Sucre de 

rrientes, lo designó para 
cargo de Presidente”. 

tentamente.- (firmado) 3. Jais 
rala.- José Jairala.- Gerente”, 
Son copias.- Se agregan 
Registro, la copia de la sesión cobre la cuantía de del acta de Junta General de|folector.- 

al|€scrituras públicas. - Impuesto 
n Indet. El sole (firmado). (firma Hegible) .- —Notaría Cuarta. - 

"Presi-|tafuerte, por Reforma de Es. dente”.- “Inmobiliaria del Li-jtatutos, cuyo valor de la es- Di-|tritura asciende a indet. 

£ sucres.- Colegio Naciona] Aguirre Abad.-  Colecturía.. 
Diciembre veinte 

lez Sucres, por concepto dal Impuesto creado a favor del 

veinte y tres de mil novecien-| 

  olegio Nacional Vicente Ro- 

a (fir- 
Timm Freire. - 

C 
olegi 

icente Rocafuerte. Por Velas 

Gmo. 

e Cía. Inmobiliaria del 

. Guayaquil.- 
os por Mil adicional a las   

quil, a los veinte días de Di- 
ciembre de mil novecientos 
esenta y tres, a las diez de 
a mañana, en las Oficinas del 
doctor Gonzalo Noboa ÉE., en 
Vélez ciento treinta y uno y 
Chile, previa convocatoria, se 
reunieron los señores José 
Jairala y José Barakat, nue- 
vos accionistas de la Compa- 
fíía Inmobiliaria. del Litoral   S.A., y .que representan la 
totalidad del Capital de la ] 
Compañía, con el objeto de 
celebrar una sesión de Junta. 
General.- Presidió la sesión 
el señor Jorge Kronfle, Presi- 
dente de la Compañía, y por 
no estar presente el Gerente, 
señor Jorge Yúnez, se designó 
para que intervenga cemo Se- 
cretario de la Junta al señór 
José Jairala.- El Presidente 
dio lectura al escrito de con- 
vocatoria, luego de haber de- 
clarado instalada la sesión, y 
lo hizo en los términos si- 
guientes: “Guayaquil, Diciem- 
bre doce de mil novecientos 
sesenta y tres.- Cito a los ac- 
cionistas de la Compañía In- 
mobiliaria del Litoral S.A., 
para sesión de Junta Generalfacompañan por lo que se de- 
el día veinte del mes en cur- 

cantil de mil novecientos se- 
senta y tres: al margen de la 
inscripción —respectiva,- Gua- 
yaquil, Enero diez de mil no- 
vecientos sesenta y cuatro. El 
Registrador de la” Propiedad.- 

(1) Doctor Fausto Benltes J.- 
Certifico:: Que de conformidad 
con ló dispuesto en el artícu- 
lo 33 del Código de Comercio, 
se ha fijado «en esta oficina 
y se mantendrá fijado por seis 
meses una copia del extracto 
del auto dictado por el Juez 
Sexto Provincial del Guayas, 
Enero diez de mil novecientos 
sesenta y cuatro.- El Regis- 
trador de la Propiedad.- (tf) 
Doctor Fausto Benites J. Gua- 
yaquil, Diciembre 24 de 1963; 
las 3 1/4 p.m.- VISTOS: Es 
clara, precisa y reúne los re- 
quisitos de los "arts, 74 y 1.134 
del Código de Procedimiento 
Civil la petición precedente de 
José Jairala y José Barakat, 
como Gerente y Presidente de 
Cía. Inmobillaria del Litoral 
S.A. calidades que acreditan 
con los nombramientos incur- 
sos en los instrumentos que 

clara sus personerías.- Del   so a las diez a.m., con el 
€bjeto de conocer las renun- 

primer y segundo testimonio 
de la escritura presentada, o-  


